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«1011 DE U METÍ
PARTE OFICIAL

Presidencia del Conseio de Ministros
8. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina D,a Vicio- 
tlaKugenía, y S8. AA. RR, el Prín
cipe de Asturias ó Infantes D. Jaime, 
D.6 Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan eio novedad en oa importante salad.

De igaal beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

(Gacetas 26 al 28 de Julio')

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Da conformidad con la pro

puesta formulada por el Tribunal de opo- 
ciclones á las Cátedras de Reconocimien
tos de productos comerciales y prácticas 
de Laboratorio, vacantes en las Escuelas 
Superiores de Comercio de Santander, 
Palma de Mallorca y Santa Cruz de Ta- 
nerife, Fmunoiadae en turno de Auxiliares,

S. M, el Rey (q, D. g,) ha tenido á bien 
nombrar Caiedrático de dicha asignatura 
®d  la Escuela Superior de Comercio de 
Palma de Mallorca, con el sueldo anual 
de 3,000 pesetas y demás ventajas que la 
ley le otorga, á D. José Nuñez Jover, con 
Bujeción á lo que marcan loe artículos 39 
7 52 del Real decreto de 22 de Agosto de 
1903; y que se declaren desiertas ias de 
Santander y Santa Cruz de Tenerife, pa
to enuncíariaB de nuevo en la época re- 
^•mentaria y en el turno que les corres
ponda.

De Real orden lo digo á V. I. pera su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 17

Julio da 1912.
ALBA 

^fior Subsecretario de este Ministerio.
(Gaceta 25 de Julio')

jmin mvMíiiAi,
Núm. 1732

Gobierno Civil
Secretaria, —Negociado 4°

Cir c u l a r .—El Exorno. Sr. Subsecre- 
ario dei Ministerio do la Gobernación con 
6ciie 11 d=i corriente mu comunica la ei- 
ájente Real Orden:

Di Ministerio de Fomento comunica á 
®le de la Gobernación en 30 de Abril 
^iruo ¡a Real orden siguiente: 
'Comprobados, por ei viaje á la Co?u- 

8 de les Sres. Secretario generel y Se
. otario de la Seoc.ón segunda del Oocse- 
Jo Superior de Emigración, diferentes 

uneog comíitidos en perjuicio de los 
^grantss, dicho Consejo, al informar 
^tca de la Memoriá redactada pot loa 

expresados señores, propone á este Mi
nisterio que recabe la adopción da dife
rentes medidas con la cooperación de Isa 
Autoridades dependientes del Ministerio 
del digao cargo de V, E., tanto en lo que 
se refiere á las Agencias clandestinas y 
propaganda de emigración, como á la 
expedición de documentos para los emi- 
graotes y á los abusos de explotación de 
que éstos son víctimas por parte de los 
dueños de hoteles y posadas. Por todo 
ello y de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo Superior de Emigración. 
—S. M, el Ray (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se interese del Ministerio del 
digno cargo de V. E. se adopten las me
didas siguientes:—Primero.—Que los iu 
díviduos de la Guardia civil y da ia Po
licía gubernativa reciban órdenes enérgi
cas para perseguir á los agentes y rcciu- 
tadores de emigrantes coa todo rigor, 
poniendo á disposición de los Tribunales 
á los que se dediquen á esta industria 
ilícita.—Sagundo.—Qua sean objeto da 
una inspección especial los que en pue
blos y aldeas se llaman representantes de 
casas navieras para no permitirles en 
ningún caso la mencionada representa
ción en lo que á los efectos del tráfico da 
la emigración se refiere mientras no está 
ajustada á lo dispuesto en el art, 172 del 
Reglamento provisional de Emigración y 
empegándoles á los Tribeuales como com
prendidos entre ios infractores de este 
artículo y del 33 de la Ley de 21 de 
Diciembre de 1907.—Tercero.—Qqa se 
aplique rigurosamsu^ lo dispuesto en el 
referido artículo 33 de la Lsy de 21 de 
Diciembre de 1907 á los consignatarios 
que tuviesen ea los pueblos y aldeas 
agentes para facilitar los pasajes de emi
grantes, cuando no estén sometidos á lo 
preceptuado en el art. 172 del Reglamen
to para ia ejecución de dicha Ley en rela
ción con las disposiciones dictadas sobre 
oficinas de información.—Cuarto.—Qae 
se vigile cuidadosamente á todos loe que 
salgan á las estaciones ferroviariarías de 
loe puertos ó á las de la línea con objeto 
de ofrecer sus servicios á los emigrantes, 
como conductores, guías ó fondistas y se 
adopten respecto á ellos ias medidas opor
tunas.—Quinto.—Que por los Goberna
dores civiles se obligue á loe dueños de 
las fondas ó posadas á dejar nota en el 
Gobierno civil ó en ¡a Alcaldía en los 
puertos que no sean capitales de provin
cia, y en la que conste el precio ó precios 
de los hospedajes, cuando hubiere vatios, 
y trato á que el huésped tiene derecho en 
cada una de las clases, así como las alte
raciones que se introduzcan en tales pre
cios.—Sexto.—Que se obligue también á 
fijar la tarifa an lugar visible de los esta
blecimientos y en el comedor, advirtiendo 
en el cartel que el huésped A quien se 
pretenda cobrar cantidad superior á la 
consignada ea dicha tarifa podría forma 
lar su reclamación en el Gobierno civil, 
en la Junta loca), anta los Inspectores de 
Emigración ó ante cualquier agente de la 
Autoridad gubernativa.—Séptimo. —Que 
los fondistas, posaderos y hospederos de 
cualquier c’see que no campiteren lo pre-

c»8™=iB¡saBKas-a—

ceptuado en los párrafos anteriores sean 
castigado s con las multes y demás san
ciones que detetminan la Ley provincial 
y las Ordenanzas municipales respectivas. 
—Octavo.—Que ana Comisión designada 
por las Autoridades ^añiladas municipa
les proceda á determinar el número de 
emigrantes que como máximum pueden 
hospedarse en cada fonda atendiendo á la 
cubicación del edificio y demás circuns
tancias que se consideren necesario tener 
en oaeata.=Nov0uo.—Que la Autoridad 
gubernativa no consienta en modo algu
no que ea adelante se alberguen en cada 
fonda ó posada, mayor número de hués
pedes del determinado por dicha Co
misión bajo las multas y sanciones á que 
hubiere lugar en cala caso, sin perjuicio 
de que se proceda contra ios infractores 
con arreglo á lo dispuesto en el número 
2.° del art, 595 del Código Penal.—Dé
cimo.—Qae se prohíba en absoluto á los 
fondistas, posaderos y hospederos de 
cualquier clase qua se encarguen por sí ó 
por persona de su confianza de sacar los 
billetes en las casas consignatarias para 
aquellos emigrantes que se hospedad en 
sus casas ó en otro cualquier estableci
miento, procediendo contra los que realí
cen estos actos en la forma determinada 
por las disposiciones vigentes sobre emi
gración.— Undécimo.— Que se prohíba 
asimismo que los fondistas, hospederos y 
posaderas de cualquier cualquier clase 
retengan en su poder los documentos de 
los emigrantes y que se apliquen á los 
contraventores de esta disposición las 
sanciones correspondientes.—Duodécimo. 
—Que se encargue de la vigilancia de 
este servicio y los demás ya enumerados 
respecto á fondas, posadas y casas de 
huéspedes, á la policía gubernativa sin 
perjuicio de la intervención de las Auto
ridades de Emigración.—Décimo tercero. 
—Que se dicten las oportunas órdenes á 
la Guardia civil y á los Agentes de la 
Policía gubernativa para que procedan á 
detener en el acto y entregar á los Tribu
nales á todo funcionario que estando en
cargado de la expedición de documentos 
á los emigrantes á tenor del art 2 ® de la 
Ley de Emigración y 175 del Reglamento 
para su aplicación, cobre alguna retribu
ción por este servicio.—Décimo cuarto. 
—Qua en loa portales de las casas Ayun
tamientos de los pueblos se fije un cartel 
impreso con caracteres muy visibles en 
los que se advierta que es gratuita la ex
pedición de documentos necesarios para 
emigrar, que tales documentos deberán 
extenderse en papel común, y ser entre
gados en el plazo máximo de tercer día, 
que el funcionario que infrinja estas dis
posiciones será castigado con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 55 de la Ley de 31 
Diciembre de 1907 y que aquellos que se 
propongan emigrar con documentos fal
sos, serán castigados, según los casos, 
con arreglo á lo dispuesto en el libro II 
titulo IV del Código Penal y también que 
los emigrantes que embarquen contravi
niendo lo dispuesto en la Ley de Emigra
ción y sean sorprendidos á bordo, serán 
entregídoeal Coniui «pañol enelpri* 

mer puerto donde el barco arribe, y re
expedidos á España, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y criminales á 
que hubiere lugar, y—Décimo quinto.— 
Que ee recomiende á la Guardia civil que 

cuíde singularmente de que el cartel á 
que ee refiere el párrafo anterior, esté 
constantemente colocado en el lugar que 
se indica.»

De Real orden comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación lo traslado á 
V. S. para eu conocimiento y con objeto 
de que se sirva adoptar lee prevencionea 
que se interesan para evitar qua se pue
dan cometer abusos en perjuicio de loa 
emigrantes.

Dios guarde á V. S. Muchos años.— 
Madrid 11 Julio da 1912.—N, Reverter.

Lo que he dispuesto se publique en es
te periódico oficial para que llegue á co
nocimiento de los interesados, encargando 
á todos los Agentes de mi Autoridad y 
especialmente á loe Sres. Alcaldes y fuer
zas de la Guardia Civil procuren por 
cuantos medios estén á su alcance que en 
la misma ee eetableoen tengan el mas 
exacto cumplimiento.

Palma 29 de Julio de 1912.
- El GoberMdor, 

Agustín de la Serna

Núm. 1740
OBRAS PUBLICAS

Carreteras. — Expropiaciones.— De
biendo precederse á la expropiación de 
los terrenos que es necesario ocupar con 
las obras de conatruccíón de la carretera 
de tercer orden de Andraitx á Alcudia 
sección de la de Palma á Estallenohs á la 
de Palma á Sóller por Validémose, he 
dispuesto, después de cumplir loe trámites 
prescritos por loe artículos 21 y 22 del 
Reglamento de 13 de Junio 1879, publicar 
á continuación la relación de los propieta
rios del término Municipal de Bañalbufar 
interesados en dicha expropiación, des
pués de revisada por la Alcaldía de dicho 
término, á fin de que dichos propietarios 
puedan, en el plazo de veinte días, pro
ducir las reclamaciones que tengan por 
conveniente sobre la necesidad de la ocu
pación que se intenta, á tenor de lo dis
puesto en loe artículos 23 y 24 del Regla
mento citado.

Palma 29 Julio de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Relación gue se cita en el anuncio 
que precede

Relación nominal rectificada de loe pro
pietarios cuyas fincas han de ser ex
propiadas para ia construcción de la ca
rretera de Andraitx á Alcudia sección 
de la de Palma á Eetallenchs á la de 
Palma á Sóller por Validémose en ei 
término municipal de Bañalbufar, 
Nombre del propietario D. Pedro Gaal 

y Gual, vecino de Palma, nombre de la 
finca Son Valentí, clase de la finca Tie
rras sembradío secano con áiboles, pinar 
y monte bajo.

M.C.D. 2022
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Núm. 1715

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Julio de 1912
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la dieinouoion de fondos por 
capitnloe ó conceptos, para satisfacer 
¡as obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en las 
disposiciones vigentes, á saber:

Pesetas

Cap, 1.®—Gastos del Ayunta
miento, .

Id. 2.°—Policía ae aegaddad. 
Id, 3,o.Policía urbana y rural 
Id, ^"-Instrucción pública, 
Id, 5.°—Beneficencia. . 
Id. 6.°—Obras públicas. . 
Id, 7.°—Corrección pública.
Id, 9.°-Cargas. .
Id, 10. — Obras de nueva

construcción, . 22.625*00
Id. 11.—Imprevistos, , r276‘26

Total. . 103.398‘79

9.029'41 
8.103*69

16.923*49
5.550*42
1.641*67

12.120*00
4.103*30

22.525*57

Palma 15 Julio de 1912.—Aprobado. ¡ 
Así lo acuerda el Ayuntamiento en sesión i 
de hoy.—El Alcalde, Antonio Pou.—El 
Secretario, Benito Pone.

Núm. 1741 
JUNTA MUNICIPAL 

DEL CENSO DE POBLACIÓN

Aprobados por ¡a Junta provincial del ? 
Censo de población de Baleares, el Cua- i 
demo Auxiliar y resúmenes de) indicado l  
Censo, en lo que afecta á este Municipio, ¡ 
y en cumplimiento da lo que se dispone 
tn el artículo 52 de la Instrucción de 14 
de Oolubre de 1910, se anuncia al público 
que durante el plazo de ocho dias prefija
dos en el citado artículo, estarán expuestos 
en asta Secretaría, ios citados documentos 
a fiu de que puedan hacerse las reclama
ciones que se estimen oportunas sobre las 
C frac definitivas de ios citados resúme
nes, previniéndose que transcurrido di
cho plazo, contadero dtede la fecha de su 
inserción en este Bo l e t ín , no será admi
tida reclamación alguna.

Palma 26 de Julio de 1912,—El Alcal
de Presídante, Antonio Pou

Núm. 1639
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DB PALMA
Lista definitiva de los Jurados que han 

de funcionar desde primero de Septiem- ¡ 
bre próximo á treinta y uno de Agosto 
siguiente.

Partido Judicial de Palma
Cabezas de Familia

Al g a id a
D. Mateo Ballester Ribas 

Bartolomé Mulet Andrea 
José Oiiver Sastre 
José Pona Ripoll 
Antonio García Pou 
Bartolomé VichCsrdá 

An d e a it x  
D. Ramón Bosch Alemafly 

Antonio Alemañy Aiemañy 
Miguel Roca Hadó 
Sebastian Massot Moner 
Miguel Golomar Rosselló 
Juan Sastre Llobera

Ba ñ a l b u f a r
D. Jaime Tomás Ambrós 

Bu ñ o l a
D. Arnaldo Amengua! Colom 

Ga l v ia
D. Juan VIcens Ferrá 

Jaime Moragues Juaneda 
Ramón Martorell Vicens

De y í
O. Antonio Morey Goll 

Es po r l a s
D. Gregorio Sorra Martorell 

Pedro Arbona Garbonell 
Antonio Daviu Bibiloni

Ee ja b l imb n t s
D. Juan Casamajó Gilí

Es t a l l e n c h s
D. Joan Vidal Perpifiá

Fo r n a l u t x
D. Juan Eetadee Bennasar

Jorge May al BalUster

Ll u o h ma y o r
D. Rafael Ciar RId o II

Juan Cooteatí Monse^x^t 
Jaime Caldéa Contesti

I Agustín Fallana Pone

Í Pedio Antonio Noguera Noguera
Gregorio Llomport Obrador 
Sebastian Caiañy Olí ver 
Jaime Fnster Pomar 
Juan Caiañy Sastre 
Juan Guells Gallará

D.

Gregorio Puigserver Salvá 
Jaime Roig Rubí 
Juan Oiiver Fallana 
Antonio Nadal Ciar 
Juan Puigseiver Mir 
Miguel Salvá Ripoll 
Antonio Llompart Vita 

Ma r r a t x i 
Francisco Barrera Neceras 
Miguel Roselió Quintana 
Miguel Nadal Arrom 
Miguel CsñeHas Gerau 

Pa l ma
D, Domingo Amigó Andrea, Union 43 

Gabriel Barceló Gelabert, Misericordia 
José Cabot Sabster, San Jaime 73 
Bartolomé Oalafiií Mesquída, San

Lorenzo 34
Miguel Bonefé Fe’T'r, CavalIfrU 6 
Francisco Gasedas Vallés, P. Tsatro 2 
BartoloméCabrer Serra, Concepción 82 
José Estadas Oiiver, Seriflá 2 
Francisco Gamarra Ladaria, Gapu- 

chinas 19
Francisco Estradas Moro, Zag^uada 
Bartolomé Guasp Oiiver, La Vihta 
Francisco Aguiló Pifia, Piateri» 68 
Bartolomé Amengua! Rubí, Horreria 
Garlos Alabern Valenzuela, Monjas 
Juan Artigues Rosselló, Sindicato 41 
Antonio Aguiló Cortés, S. Bartolomé 
Jaime Bibiloni Quetglua, Ballester 43 
Juan Alemafly Palmer, Olmos 19 
Hilario Fuster Fuster, Palacio 34 
Marti» Mir Goll, Merced 1 
Ignacio Ferrer Perelló, Piedad 30 
Jaime Gibert Home, S. Lorenzo 39 
Antonio Gu «sp Llampayee, La Palma 
Fri^císco Humbe-» G'ndera, Moneadas 
Amonio Salieras Oiiver, Soo Serra 
Jaime Totteil Gari, San Juan 10 
Luis Tenadas Brusotto, Angeles 28 
Gabriel Valoengras Oteará, San Lo

renzo 71
Jaime Porcel Font, Montenegro 9 
Matías Pujol Bordoy, Ermitaño 21 
Antonio Ramís Grauches, S. Loreczo 
Miguel Ramis Marti, Botaría 1 
Joeé Piañas Sagreras, San Jpim»« 31 
Juan Perelló Cerdá, Botería 28 
Migue! Pascual Luis, S, Magín 19 
Juan Mayo! Amer, Zavellá 17 
Bernardo Sánchez Fieras, Valiorí 
Francisco Matas García, S. Miguel 
Antonio Mas Guasp, Brossa 
Nicolás Vives Gsrdeli, S. Nicolás 16 
Gabriel Goll Sastre, S, Migue! 7 
Antonio Gomas Ribas, S. Sebastian 
Antonio Grespí Gomas, S. Miguel 8 
Antonio Juan Morey, Hostalets 19 
Leopoldo Losada Mulet, San EBas 15 
José Miro Valla, Guión 20 
Migo-J Matas Ps s c u f I, Id.
Antonio Mat Tons, 8i° Espirita 18 
Melitón Matas Ribot, S. Francisco 19 
Meteo Pou Alord% Secar del Real 
Andrés Palmer Pou, St° Cristo 
Juan Pujol Palmar, Valseca 22 
Pedro Peíró M <6, Gnastituolón 39 
Guillermo Rigo Vidal, Valseca 18 
Francisco Sampot Aleo ver, Olivara 54 
Mateo Toas Ferré, Misericordia 4 
Andrea Terrena Bosquete, Angeles 17 
Juan Tomás Vicens, Ermitaño 15 
José Veiret Arbóe, Capuchinas 5 
Joau Vidal Arados, 8. Lorenzo 13 
Rodr>go Robolio Giménez, S. Foiiu 22 
Andrea Reas P«fdo, Catafiy 20 
Migoe* Salom Mesquída, Villelooga 6 
Joan Salom Salas, S. Pedro 3 
Juaa Alorda Houauh, S. Migue! 14 
GeeDar Aguiló Fuster, Sindicato 65 
Domiogo Andren Climet, Colom 26 

¡Jobé Aiou Rigu, Miró 21
Bartolomé Bibiloni Quetglas, Alíareria 
Lorenzo Ballester Juliá, P. Paioa y

Coil
Nadal Gomas Pous, P. Templa
Juan Gafiellas Jaome, Socorro 154
Joeé Darán Arbos, Sin tes 2
Matías Ensúñat Terradas, Cestos 13 

D. Andréi Issrn Ciaders, Zsgtansda 24 | 
Marcos Llnás C'exell, Oliva 12 
Joeé Martínez Bordoy, Jaime Ferrer 7 | 
BüÜeser Mes C^rdá, Ste. Cruz 20 
Bartolomé Mehs Fio!, 8. Martin 29 
Bartolomé Miralles Vidal, Unión 37 
Bartolomé Olivar Amengual, Espar

tero 32
Antonia Lapuente Capó, Obispo 3 
Joan Far Gordiola, Caro 36 
Francisco Colom Juan, lodíoteria 
Antonio Darás? Roig, Olivera 31 
Francisco Garoia Molí, Fábrica 4 
José Enseñat B^etard, P. Iglesia 
Miguel Entele Cardell, S. Cay-taso 7 
José Forieza Pifia, Jaime Ferrer 
Joan Binimalís Qafglae, Porto-Pi 
José Ballester Rollan, S. Joan 28 
Ricardo Esteva Boecana, Laz 6 
Joan Eetardlas Roca, Espartería 6 
Vicente Fornés Palmer, Constitución 
Juan Font Mas, Veri 28
Jaime Font Ramoneil, Palacio 12 
Felipe Guasp Vicens, Morey 6 
Jaime Ginard Canut, S, Frascisoo 1 
Pedro José García Ferrá, Cadena 2 
Arneldo Garau Csñellas, Peletería 
Luís García Rene, Moneerrai 1 
Jo^é Albí Font, Socorro 44 
José Aguiló Valle, Cuartera 7 
Francisco Barceló Ramie, S. Miguel 
Juan Arrom Noguera, Qaint 1 
José Agalló Fozteze, S. Nicolás 7 
Lorenzo Amengual Roca, Lulio 14 
Francisco Amengual Meridiano, San

ta Ciara 3
Juan Alomar Vicens, S. Nicolás 44 
Miguel Cerdá Fieras, Conquistador 
Bartolomé Catalá Amer, Cordelería 
Juan Cañellas Gomiía, Si.® Domingo 
Miguel Goll Campomar, Moyá 12 
Pedro Oladera Mayo!, S. Elias 
Joeé Vanrell Bover, Moneadas 11 
Bernardo Vicens Bovsr, Villalacgo 25 
Vicente del Valle Expósito, Fábrica 21 
Bartolomé SabaSar B^road, Soler 35 
An'.ocio Tomás Trohat, R^yo 67 
José 8¿nohez Valfnü, Galañy 8 
Bartolomé Reinés Mayo!, Cor aLeas 1 
Jorge Sane Pascual, Pu-eiena 11 
Francisco Totxo Totxa, Moro 5 
Antonio Ribas Vaquer, Olivera 33 
Migue) Sstem Nícolnu, S. Español 
José Sintes Bosch, P. Navegación 2 
Gregorio Salvá Jaume, Pueyo 11 
José Vaque? Oiiver, Boi anova 56 
Antonio Verger Pujol, Cotoner 59 
Bartolomé Massot Salas, Pou 21 
Jaime Martorell Alorda, Agua 17 
Casimiro Mostree Font, Moceadas 17 
Jacinto Nadal Martorell S. Magia 126 
José Oiiver Bosch, Valseca g 
Sebastian Adrover García, Apuntado

res 9
Mateo Alvarez Rodríguez, Ribera 39 
Joaquín Amengua! Busquéis Angeles 
Antonio Alemafiy Goll, Genova 
Bernardo Aloover Alomar, Capuchinas 
Juan Ho.rt.ch Rosselló, Misión 29 
Juan Jaume Mayo!, Vallori 
José Humberi Paricás, Cerorols 11 
Antonio Juliá Mesquída, Valiorí 18 
Matías Llull Ballester, Fonollar 26 
Gabriel Llompart Gnasp, Pi.6 S. An

tonio 7
Antonio Llobera Simó, Zavellá 17 
Miguel Lladó Pericás, Bauló 33 
Juan Mir Jaume, Caldee 3 
Jaime Hadó Rosselló, Rambla 8 
Joan Miró Vails, Colon 30 
Juan Pone Llabrés, Fideos 10 
Miguel Tryan Barceló, Samaritana 14 
Francisco Rubio Vida!, Espartería 2 
Mateo Moragues Lladó, Fortufiy 7 
Bartolomé Totxo Ramoneil, S. Cristó

bal 16
Miguel Sampol Pone, Socorro 8 
José Salom Bordoy, Herrería 12 
Gabriel Roig Juliá, Torre del Amor 
Lorenzo Ocdioas Llinás, Manteros 6 
Francisco Salas Alberti, Baluarte

Principe
Salvador Morell Verá, Portella 11 
Juan Molí Gamundi, 8. Buenaventura 
Luis Muntaner Fuster, Zanglada 7 
Cayetano Miró Vails, Colon 30 
Joeé Mulet Goll, S. Nicolás 6 
José Murtoreíl Riera, Conquistador 
Juin Vid?! Marqués, Moro 2 
Luis Oepllonch Torres, Pez 6 
Miguel Caubst Castro, S. Pedro 33 
Julián Bestard Vicens, Pedregal 12

D. Rñfsel Abrah^m Espeses, Genova 
Jaime Ferrar Garete, lodíoteria 
Jnan Gomila Ro.ger, 5 
Miguel Miró Segure, Sid’cato 13 
Onofre Mae Roig, P. Si®. Eu^lia 
Jaime Megraner Vida!, Cadena 9 
Miguel Muntaner Col!, S. Alonso 
Gaspar Moya Roca, Calatrava 5 
Francisco Tomás Bordoy, Monserut 
Antonio García Deyá, Curtidores 8 
Juan Estarás Mayo!, Cordelería 
Antonio Fábregas Pericás, Quint 6 
Jaime Hernández Vives, San M gQe| 
Salvador Lriva Ballester, San Miguel 
Jaime Mercad Bomegnere, Sol 33 
Juan Ordinas Colombás, Petit 6 
Antonio Morey Rebasa, Olmos 58 
Bartolomé Matea Culi, P. Antonio

Maura
Fraucieco Marti CoH, Jaime II 5 
Salvador Nogner? Mory, Robi 9 
Megin Bernat Enseñas, P. Navtgic.oa 

PUIQPUÑENT
D. Mateo Bauzá LAnás 

Antonio Roca PalUser 
José Morey Serra

Sa n t a  Eu g e n ia
D* Antonio Oiiver Mulet 

Barto?ímé Roce Vidal 
Juan Tomás B.bLoni

Sa n t a  Ma r ía
D. Francisco Jaume Ferrer

SÓLLFR
D. Ramón Mayol Oh  ver 

Jaime Rollan Arbona 
Jaime Seguí Olive? 
Antonio C»flelia^ Be?nst 
Francisco Trias Berna!

Va l l d e mo s a
D. Francisco Estrenes Palmer 

CAPACIDADES
Al g a id a

D. Ped o José Pascuf l Verdeja 
Miguel Gomila O iver

An d r a it x
D. Sebeetián Mandllego Massot 

Gabriel Alemñy Porsell
LLUOHMAYOR

D. Miguel Paig Salvá 
Sebastian Gamundi Monserrat 
Aniorio Salvá Tomás

Pa l ma
D. Mariano Aguisó Cartée, Monjaa 10 

Buenavbiriu a Barceló Miralles, Coo- 
quietador -

Cayetano Aguiló Bonnin, Molinero6 * 
José Cardá Goll, P. Quadrado . 
Miguel Carbonel Ripoll, P. S. Antonio 
Juan Cardá CoH, Victoria 6 
Guillermo Ganet Rotger, Molino.es 
Ant.® Garbonell Ripoll, P. S. Antonio 
Joeé Bauzá Mayol, Capachints 
Francisco Bonet Con, Radio 22 , 
Mignel Antich Compañy, S MsglD 
Domingo Bosch Eatachoii, Gloria 9 
Pedro An ionio Crespi Garau, Cap0' 

chinas 31
Benito Colombás Sagueis, P. J®sDB , 
Antonio Estadas Guasp, La Pa*®11 
Frenriaco D^rder Bib Puraiar* 32 
Antonio Compañy Pujol, R. Poule^1 
Vicente Juan Fomenis, Rosiñol 
Juan Guasp Vicens, Ermitaño 23 
Jaime Guiecafié Gmecafré, Seriu6' 
Pedro González Pons, R. Ponienie3^ 
Pedro Homar B»lie, Roig 27 
Ramón Llabrée Capdebou, EeteucO- 
N'co'áe L'ompart Cafiellae, Cono P 

clon 36 ,
Antonio Martorell San/ú, Torrell* 
Juan Maiqués Lúigi, Apuntadores 
Bcrlolomé Nica ha P.cornell, A-O 
Jote Morell Bell Concepción J 
Jcsé P ímer Matundea, Cerdá 
Ramón PúBich BJtrao, Caro l1 . 
Ab'omo Ribas Oiiver, G. Baro^ 
Gü.bxÍ81 Garbonell Cañellas, 
Frsnci co Font Gae»u, P. S. An 
Gabriel Fuster Fcrteza, 8. Mig^® x 
IgQtcio Forteza S uvc, S. Bat10 
Juié Fiul Ramón, Brondo 9 
Ma laño Gual Togoree, Morey 
Bernardo Gomiía Sociae, P. TeOP 
Rafael Joroet Rufino, Conqui6®6... 
Jo g i Fortuñy M ragues, Pcr e 
José Fuete? Pombt, Zavellá 6 
Rafael Morey Llompart, Pelaire 
Juan Mas Fiel, Campoeanto . 
Miguel Mareé Gane!, St.° Dono11 
Miguel Oiiver Rotger, Camp08® 
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n José Lichera Martorell, Cardó
' FraDcisoo Llompart Sacristá, P, Coll 
Jaime Pifia Pomar, Molineros 
Luis Pizá Cañellas, Sindicato 
Lorenzo Riera Fullaaa, P. 8. Antonio 
Migne! Parcel Riera, Cofradía 
Salvador Pastor Sitjar, P. S. Alonso 
Pedro Parara Font, Lo ¡jeta 
Juan Rubí Bauzá, P^laít s 45 
Julio ViUalonga Tomás, Camp?-aa 
Gabriel Vidal Janme, Merced 
Manuel P- fla Gelabert, Cavalieria 2 
Miguel Pojol Oliver, Estanco 
Pedro Antonio Roca Darán, Mar 39 
Juan Roca Coll, Cavallería 29 
Miguel Salóm Pojol, S. Lorenzo 
Eudaldo Sastre 0‘Rian, S. Felío 7 
Menuel Roig Aranda, Atarazanas 17 
Lorenzo Veqoer Rabio, P, Hospital 
Miguel Tomás Sintea, Atarazanas 13 
JuanSuan Bennasar, P. Sis. Catalina 
Juan Verd Planells, Pino 10 
Jaime Olivar Oererois, Felipe Bauzá 
Franelaco Manar Llampayes, Jaime 

Ferrar
Miguel Kirchhofsr Sorá, Estanco 
Pedro Ant.° Masanet Cirerols, Morillo 
José Coll L'ompart, Rayo
Pablo Gelabert Oalafell, S, Magín 104 
Joaquín González Gómez, Obispo 2 
Jaime Bauzá Mas, Estanco 13 
Aut.0 Baroeló Bennasar, Jaimí Ferrer 
Guillermo Oalafell Obrador, Bayarte 
Miguel Bonet Esteva, P. Progreso 
Julián Pi Garrió, Troncoso 3 
Juan Porcel Bujosa, S. Andrés 16 
Fransieno Ribas Ripoll, Gater 17 
Juan Ripoll Trobat, Luz 25 
Andrés Morey Llompart, Estudio Ge- 

nerel 6
Juan Malberti Rigo, Luz 
P. José Miró Aguíió, Colon 
Juan Mayol Antích, Sindicato 135 
Bartolomé Monscrrat Quetgles, Cor

delería
José Jaume Cervera, P. Coll 
Juan Süíeda Rodríguez, S,.* Espirita 
Joeé Pujol Colom, P. Atarazanas 13 
Miguel Rintord Arbos, Bonanova 21 
Miguel Sans Crespi, S. Martin 
Fraaaiseo Segui Soüvellas, Polvorín 
Miguel Sebera Roca, Jaime Ferrer 31 
Juan Síntes Llabiée, G*He 23 n.° 1 
Rafe.el Vich Roseelló, Alfonso XIII35 
Fransisoo Vidal Vidal, La Plana 
Tomás Muntaner Torres, Concepción 
Antonio Paules Períel, P. Navegación 
Aut,0 Medinas Estarellas, Jaime Ferrer 
Ramón Dochso Tejero, Cavallería 2 
Fonsísco Fontrodona Domen^oh, San 

Fe’io 1
Bartolomé Jansr Pone, Genova 
Joeé Homar Muntaner, Constitución 
Juan Jnüá Artigne^, Torrelh 2 
Aod'és Jaume Nadal, Constitución 13 
José Lucas Cánavas, Hornabaque 18 
Antonio L’ompart Ram'e, G. Baroeló 
Bartolomé Matas O ver, S. Magia 
Níco á^ Dámelo Cotoner, Samaritana 
Bartolomé Dardtr Cánavas, P. Temple 
Juan Alomar Gelabert, Vallori 
Narciso Bofill Miró Granada, Sindicato

So l l b r
Jaime Domenge Mt  
Antonio Arbooa Arbona 
Juan Torrens Calafat 
Antonio Bullan Colom

Va l l d e mo s a  
Ju ^l . Salva Palmar 

Palma trece de Julio de 1012.—Jaime 
^tra, 8=cro ario.—V.° B.°.-E1 Presí- 
aeDie, AstudiHo.

Núm. 1671
Julio de Torres y Gisbert, Juez de pri* 

^era instancia del distrito de la Lonja 
de la presente ciudad.
Por la presenta reqniaitodase cita, llama 

' e3p’tZ2 á Jacinto B*rceló y Trias, hijo 
6 Jacio:o y ¿o Actonia natural de For- 
*lntx y vecino de Sól'er, soltero y do 

y echo snos de edad, oayo actual pa- 
Mcro se ignora pata que en al término 
.8 quine*? días contados d» sde el siguten- 
8 &l da la publicación de esta requisitoria 

sai ^aceta Madrid, comparezca á 
a*e Juzgado para la practica de ciertas 

'genoiee é ingresar en la Circi! de esta 
£n ^aerze del auto de prisióa dio- 

uo contra el Mismo, b^io enere* bien lenta
^deoiarado rebelde,

Al propio tiempo ss onearg'’ á he *a- 
toridades civiles y militares y á los indívi 
dúos de la policía judicial que procedan á 
la busca y capiu'a de dicho individuo 
poniéndolo si fuere habido en dicha Cárcel 
á disposición de este Juzgado.

Pilma trece Julio mil novecientos doce, 
—Julo de Tor es. —Per su mandado — 
Gui ¡- rmo Vida!.

Num. 1746
En virtud del presenta edicto que se 

expide en cumplimiento de lo mandado 
en providencia de hoy recaída á solio t”3 
de loa hermanos Don Andrés, D.a María 
Josefa, D.a María Manuela y D,a Ma-h 
Margarita Nicolao y Nada! contra D n» 
Concepción Moragas y fimo y D. Leo
nardo Oliver y Moragas ss saca á pública 
subasta por término de veinte días la fla
ca que á continuación ss describirá perte
neciente y embargada á los ejecútales 
para con b u producto pagar á la parte 
ejecutante lo que acredita por capital, in- 
ieresee y costas,

Una casa señalada con loe números 
cincuenta y dos y cincuenta y cuatro de 
la calle de Montesióa de esta ciudad, es
quina á la del Viento, en la qua tiene un 
portal marcado con el número dos, con
sistente en zaguan, planta baja, entresue
lo, pisos primero y segundo, desvao y 
jardines con una peqoefia porción de te
rrado, lindante por la derecha, entrando, 
con otra de la herencia números cuarenta 
y ocho y cincuenta propia de D.B Con
cepción Oliver y con casa di. D. Bartolo
mé Pone, por la izquierda con dicha calle 
del Viento y por la espalda con las de he 
rederos de D, Mannel Moragas y D Lo
renzo Montaner: justipreciada en cuaren
ta y cuatro mil pesetas.

La subastase verificará bajo las con
diciones siguientes: el día veinte y seis de 
Agosto próximo á las diez en los estrados 
de este Juzgado.

1 .a Loa títulos de propiedad de la fin
ca descrita estarán de manifiesto en la Se
cretaria del que refrenda para que pue
dan examinarlos los que quieren torrar 
parte en la subasta, previniéndose ede
mas que ios licítadorss deberán confor
marse con ellos y qae no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

2 .a No se admitirán postaras que no 
cubran las dos terceras partes del justi
precio.

3 a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó en ti 
establecimiento deetinado al efecto, uoa 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes qus 
sirve de tipo para la subasta sin cuyo r >- 
quisito no serán admitidos, devolviéndo
se dichas consignaciones á sus respectivos 
dueños, acto continuo del remato, excep
to la que correspoo-í * ^l mejor puetor, la 
cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la 
venta.

4 .a La parte ejecutante podrá tomar 
parte en la snbaeta y mejorar las postu
las que re hicieren, sin necesidad de con
signar el depósito de que trata le condi
ción anterior.

5 a Los gastos de subasta y remate 
sarán de cargo del rematante.

6 .a La finca se vende como cuerpo 
cierto y determinado y por tanto el com
prador no podrá hacer reclamación algu
na respecto á saneamiento de la casa ob- 
jalo de la venta con cargo al precio que se 
obtenga.

7 .a Las conobligacionee á qua resulte 
afecta 1c finca descrita no serán conside
radas como graváman, no podiendo por 
consiguiente el comprador pedir la can
oa ación con cargo al precio que se obtu- 
vie:a en venta: y

8 .a Las costas que se causeo por la 
intervención del comprador en estos actos 
eeráa de su cergo á excepción de las que 
se refieran exclusivamente á la cancela
ción de gravámenes,

Acuda, pues, el que quiera tomar par
te en la referida subasta en los estrados 
de este Juzgado el día veintiséis de Agos
to próximo á las diez, sitio y fecha seña
lados pata el remate, en la inteligencia de 
qua la daecrila finos se adjudicará al que 
otieaw mejor postare oteado leget oon iu- 

jadón á h? eondhhn^ snie’iormsnie 
expresadas.

Palma veinte Julio de mil novecientos 
doce.—Julio de Torres.—Ante mi, Anto
nio Tomás.

Núm. 1688
Don José Carretero Vila, Juez municipal 

de la villa de Mercadal en la Isla de 
Menorca.
Hago saber: que en este Juzgado se es

tá instruyendo expedienta posesorio á 
instancia da D. Nicolás Pona Bagar, para 
h inscripción á su favor, en el Registro 
de la Propiedad de este Partido, de dos 
cases situadas en el sufragáneo San Cris
tóbal, calle Mayor números veinte y ocho 
y treinta; que lindan, la primera por la 
derecha entrando, con casa de D, Pedro 
Rludavets Molí, por Uizguierds con la ca
sa número treinta que se describirá y ts del 
propio Pona Bagar, y por el dorso linda, 
el huerto adjunto, con un callejón peite- 
neoinn^a 4 las tierras de D. Cristóbal Go- 
mila Vila. Ocupa le casa y huerto descrito, 
ana superficie da cien'o ochenta metros 
oineaenta centímetros de ancho por trein
ta metros de largo ó fondo.

La segunda casa, ó sea la del número 
treinta, linda á la derecha entrando, con 
la casa citada número veinte y ocho, por 
la izquierda con casa de José Tríay Fio- 
rit y por el dorso, linda el huerto, con un 
Callejón de ¡a pertenencia de los herederos 
de D, Cristóbal Gomih Vila. Ocupa una 
superficie de ciento ochenta y siete metros 
cincuenta centímetros cuadrados, siendo 
su ancho seis metros veinte y cinco centí
metros y su largo ó fondo treinta metros.

Y en proveído de hoy queda mandado, 
como se verifica por el presente, á los 
efectos de las reglas 6 a y 7.a del ai tícelo 
393 de la Ley Hipotecaria, se cite á todas 
aquellas personas cuyo paradero se ignora 
que se crean copropietarios de las fincas 
descritas, ó causa-habientes del anterior 
dueño D. Francisco Po ü s Pallisar, ó oon 
algún otro derecho á tales bienes ó parte 
de ellos, para que comparezcan por si ó 
por medio de Apoderado á usar de su de
recho, si les coovienere, dentro el plazo 
de ocho días que ai efecto se señala para 
loe que residan en el territorio de este 
Juzgado y de sesenta días para los de ig
norado paradero

Dado en Mercada! do Menorca á doce 
de Julio de mil novecientos doce.—José 
Oarretero.—Ante mi, Juan Sintes, Srio.

Núm. 1734
Don Bartolomé Mit y Qatafell, Arrenda

tario de la recaudación de Contribu
ciones é Impuestos de la provincia de 
Baleares.
Hago sabor: Que h recaudación volun- 

!ana de las cuotas de Contribución Teni- 
torial, Edificios y Solares, Industrial y de 
Carruagee de Lujo, é Impuesto de canon 
por superficie de Minas y Casinos ó Cít- 
culos de recreo, correspondientes al tercer 
trimestre dd actual año de 1912 tendrá 
lugir en loe pueblos de esta provincia, 
durante los días laborables que transcu
rran del uno al veioticinco del entrante 
mss de Agosto verificándose el cobro en 
cada distrito municipal por los recauda
dores auxiliares debidamente nombrados, 
y de conformidad con lo que dispone el 
artículo 35 de la vigente Instrucción de 
26 de Abril de 1900, á sabor:

DISTRITOS MUNICIPALES 

Partido de Palma
Palma del l.° al 25.—Algaida del 1.® 

al 4.—Andraitx dsel l.° a! 5.—Bafialbufar 
días 6 y 7.—Bañóla dias 1 y 2.—Calviá 
di as 6 y 7.—Deyá dias 1 y 2. —Esporlas 
días 1 y 2.— Estábilmente días 4 y 5.— 
Eetallenohg días 8 y 9.—Fornalutx dias 
3 y 4,—Llnchmayor del 7 al 11. —Marrat- 
xi del 6 al 9.—Paigpuñent dias 8 y 9.— 
Santa Eugenia dias 5 y 6.—Senta María 
¿el 5 al 7. —SólleT del 5 al 9.—Valldemo
sa dias 4 y 5.

Partido de Inca
Alaró del 2 al 5.—Alcudia del 5 al 8.— 

Binisakm del 8 el 11.— Búger días 5 y 6. 
—Campanet del 7 al 9.—Oostitx días 6 y 
7 <—Escorce día 18.—Inca del 21 al 25. 
—Lloseta dias 19 y 20.—Habí del 16 al 
19.-María del 5 al 7.—Muro del 16 al

del 9 el 18.-1# Foeble 

3
de! 1? a1 4. -Sanólas de! 6 a! 9,- San
ta Margarita del 8 al 11.—Selva del 12 al 
16.—Sinea del 4 al 7.

Partido de Manacor
Artá del 5 al 8.—Campos del 2 al 4. 

—Oapdepera del 9 al 11.—Felenitx del 
16 al 22.—Manacor del 16 al 21.—Mon- 
tuiri del 5 al 7.—Petra del 4 al 7.—Po
rreras del 21 al 25,—San Juan del 8 al 
10.—Santafiy del 9 al 12.—San Lorenzo 
del 13 al 15.—Son Servara del 22 al 24, 
—Villafranca dies 12 y 13.

Partido de Menorca
Alayor del 8 al 11.—Cindadela del 2 al 

6.—-Feneriae días 17 y 18.—Mahón del 
l.*al 5.—Mercada! del 17 ai 19—San 
Luís dia 6.—Villa-Garlos del 16 al 18.

Partido de Ibiza
Formenters del 5 al 8.—Ibiza del 1.® al 

4.—San Antonio Abad del 9 al 12.-San 
José del 13 al 16.—San Juan Baatista 
del 17 al 20,—Santa EaUIis de! 21 al 24,

Igualmente se hace saber pera conocí» 
miento de los señores coníribayentes de 
esta Capital, que durante los días labora
bles que transcurran del ano a! veinte y 
horas de ocho á doce, se verificará el co
bro á domicilio por loe cobradores auxi* 
liares al efecto nombrados; durante los 
expresados días de cobro á domicilio, y 
de 12 á 14, podrán también verificar el 
pago de sus cuotas en lae oficinas de la 
recaudación, establecidas en la calle de 
Vilano va n.® 9 principal.

Loe señores contribuyentes de las 
Afueras de la Capital, podrán verificar el 
pago de sus cuotas durante los indicados 
días desde lae 8 á las 14, en la expresada 
oficina recauditoria.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimienio y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 35 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Palma 26 de Julio de 1912.—El Arren
datario, Bartolomé Mir.

Núm. 1714
LA PROPAGADORA BALEAR 

DE ALUMBRADO
A tenor de las condicionee establecidas 

en la emisión de obligaciones al portador 
de esta Sociedad, el Consejo de Adminie- 
iración en sesión de dia qui oc de Julio 
actual procedió al sorteo de amortización 
resultando del mismo que serán amortiza
das á medida que se presenten los núme
ros siguientes:

Serie A de 25 pesetas.—1, 4, 10, 15, 
21, 26, 27, 33, 39, 44, 50, 54, 59, 66, 67, 
73, 78, 84, 90. 98, 103, 112, 116, 12G, 
125, 130, 139, 140, 150, 153, 156, 160, 
161, 166, 170, 181, 182, 184, 187, 191, 
197, 200, 205, 209, 214, 223, 231, 248, 
252, 259, 271, 276, 278, 284, 299, 306, 
311, 318, 321, 328, 331, 336, 347, 353, 
361, 364, 370, 404, 408, 413, 427, 434,
438, 446, 448, 453, 457, 464, 467, 472,
482, 487, 492, 499, 501, 505, 509, 512,
516, 518, 524, 530, 533, 539, 545, 550,
554, 562, 571, 589, 613, 621, 641, 668,
688, 703, 714, 737, 745, 753, 775, 805,
823, 847, 875, 882, 901, 928, 935, 951,
962, 973, 984, 996. 1002, 1013, 1073, 
1081, 1101, 1130, 1210, 1236, 1263,
1266, 1320, 1375, 1393, 1479, 1507,
1589, 1592, 1687, 1697, 1701, 1712,
1718, 1201, 1726, 1734, 1738, 1742,
1744, 1750, 1768, 1771, 1782, 1788,
1793, 1801, 1808, 1851, 1861, 1872,
1876, 1880, 1888, 1908, 1914, 1919,
1923, 1929, 1931, 1938, 1941, 1945,
1951, 1954, 1957, 1960, 1963, 1967,
1972, 1973, 1904, 1910, 1916, 1922,
1927,1937, 1943, 1980,1984, 1988,1993, 
1997, 3 905,1911, 1917, 1942 y 1999.

Serie B de 50 pesetas.—12, 24, 51, 62, 
80, 91, 102,105,129,130, 157, 186,193, 
267, 268, 307, 311, 317, 320, 342, 349, 
375, 378, 393, 399, 405, 416, 421, 431, 
444, 451, 455, 456, 457, 468, 471, 473, 
474, 477, 481, 484, 512, 513, 516, 519, 
523, 524, 532, 538, 540, 551, 555, 560, 
564, 581, 586, 591, 594, 600, 605, 611, 
616, 621, 634, 638, 639, 618, 954, 659, 
664, 669, 675, 680, 688, 691, 696, 700, 
702, 768, 772, 779, 805, 832, 864, 871, 
874, 881, 890, 914, 932, 938, 943, 945, 
962, 9^6, 964, 971, 986, 990 y 998.

Palma 24 de Julio de 1912.—El Presí- 
dente, Joaquín Gelabert.—El Secretario 
interino, Esteban Ribas,
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Núm. 1710

Depositaría de fondos municipales de Porreras
-----x e ( ———

QUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja

Exisíanoia an tai poder ea fin del trimestre anterior.................................. 11519*53
Ingresos an el trimestre de esta cuenta . »

Cargo...........................  , . . . 11519'53
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................ »

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre qne signe................................. 11519'53

INGRESOS Saldo del 
irimetH aaterloi

Opeuciones 
en eito trimeetre

TOTAL 
de Ixi operaciones

1 Propios.................................................. » » »
2 Montes..................... .... ........................ » » »
3 Impuestos. , ................................... > » »
4 Beneficencia..........................................
5 Instrucción pública...............................

» * »
> » »

6 Corrección pública....... » > ' »
7 Extraordinarios.. ......................... .... * > »
8 Resultas................................................. > 11519'53 11519*53
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > » *

10 Reintegros............................................. » » »
Cargo pesetas, . . . > 11519'53 11519'53

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . • > «
2 Policía de seguridad.............................. » > >
3 Policía urbana y rural......................... > » »
4 Instrucción pública............................... » » »
5 BenoQoenoía........................................... » » >
6 Obras públicas...................................... » » >
7 Corrección pública................................ » » »
8 Montes................................................... » > »
9 Cargas.................................................... » > »

10 Obras de nueva construcción. . . . > *
11 Imprevistos............................................ » » »
12 Resaltas.................................................. > > »
13 Devoluciones........................................ > » >

Data pesetas. . . . » »
La precedente cuenta esta conforme con lo que resalta de los libros de la Depositaría.
E j Porreras á 31 de Marzo de 1912.—E Depositario, Rafael Joan. —Conforme.—

El Secretario-Contador, José Gari.—V.° B.° —El Alcalde, Antonio Sitjar.

Núm. 1650

Depositaría de toados municipales de Selva

CUENTA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b c a ja  PeeetM.

Exleieaoia en tai poder en ñu d«I trimestre anterior ...... 5431*24
Ingresos en el trimestre de esta onenta , . .................................... 3829*62

Cargo, . . ..................................... 9260*86
Data por pagos verífioadoa en igual trimestre......................................... 1631'02

SEGUNDA PARTS.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que ligue ....... 7629'84

INGRESOS OpexxGioeei 
ee tete trimeitwe

Saldo del 
triaeatre anterior

TOTAL 
de Ui operaciones

l ................... ..... e » 9
2 misa...........................  , . , . 10065*67 1452*57 11518'17
B ¡maiertoa. ........................................... 385*87 327*12 712*99
4 Beaefbeaaia..............................  . . > > X
5 luitracoión pública.............................. > » >
6 Corrección pública.......................... » • »
7 Exiraoídiaarios ....... * » »
8 Resultas,.............................................. 5993*89 » 5993'89
9 Recataos legales para cubrir el déficit. » 2050*00 2050*00

10 Reintegros............................................. » » »
11 Ampliación. .............................   . . > » »

Cargo pesetas. , . 16445*43 3829'62 20275'05,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . 2975*57 200*95 3176*52
2 Polícia de seguridad............................ 141*35 > 141-36
3 Policía urbana y rural......................... 291-62 191*62 483*24
4 Instrucción pública. ...... 860'00 860*00
5 Bene&oencia.......................................... 180*00 163*45 343 45
6 Obras públicas.................................... 739'18 30'00 769*18
7 Corteodión pública............................... » »
8 Montee........................................  . . 918'07 » 918'87
9 Cargas................................................... 4908*40 1045*00 5953*40

10 Obras de nueva construcción. . . • » > »
11 Imprevistos........................................... » i »
12 Resultas................................................ » » 9

Data pesetas. . . 11014*19 1631*02 12645*21
La precedente cuenta está conforme coa lo que resalta de loslibroe de la Depositaría.
En Selva á 30 Junio de 1912.—El Depositario, Francisco Reas. — Conforme.—El

Becretario-Contador» Mateo Sastre.—V.0 B u—El Alcalde, Miguel Rotger. ;

Núm. 1651

Depositaría de fondos municipales de Son Servera
CUENTA del segundo írlieaesire del año 1912 que rinde el Deposiario 

PRIMERA PARTE.—CUKNTA DE CAJA PeieUi
Exiatenoia an mi poder en fia del trimestre anterior . . . . . . 11/69'
Ingresos en el trimestre de asta cuanta. . . . ................................... 1850*65

Cargo. ........................................  1862'34
Data por pagos verificados en igual trimestre ......................................... 1850'65

Existencia ea mi poder para el trimestre que sigue.................................... ipgg

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Sxldo del 
trfMMtf» RMteriur

Opemionei 
ea e*te triweette

TOTAL 
de 1m  operadotti

1 Propios.............................................  •
2 Montes. . . . ...............................
3 Impuestos......................................... .....
4 Beneficencia..........
5 Instrucción pública.........................  .
6 dorreodón publica ...............................
7 Extraordinarios ........
8 ReenlUg............................   ... .
9 Becursoe ^gaiae para cubrir el déficit.

10 Reintegras..............................................
Cargo pesetas. . .

9
•
»
»
»
»
»

11*69
9 
»

11*69

»
»

150*00
»
»
»
»
>

1700'65
»

1850'65

>
* 

150'00
»
•
»
>

11'69 
1700*65

1862'34"

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •

3 Polioia urbana y rural......................... •
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública.. ..........................
8 Montes . . . ....................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva con9truc'; 5n. . . .
11 Imprevistos........................................
12 Resultas..................................................
13 Ampliación. . . ..............................

» 
»
9 
»

» 
» 
»

» 
» 
»

730*75 
119'25

67*60 
50*00
55'00

175*35
»
»

573*80
>

79'00
>
>

730'75 
119'25
67'50 
5000
65'00 

175*35
»
i

573'80
»

79*00
»
»

Data pesetas . . . 1850'65 1860'65
La precedente cuenta esta conforme con lo que resalta de los boros de la DepoBítarie.
En Son Servara á 30 Junio de 1912.—El Depositario, José Sancho.-CoDÍoime- 

E1 Secretario-Contador, Bartolomé Fiuxá.—V.OB.°— El Alcalde, Olive?.

1

Núm. 1652
Depositaría de fondos municipales de Inca

■ '• .^*i^*<^^** w ~

CUENTA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 
' PRIMERA PARTE.-Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia en mi poier en fia del trimestre anterior .............................. 1829'4<
IngYasos ea el trimestre de asta cuenta.............................................  . . 20213'13

Cargo . . .
Data por pagos verificados ao igual trimasira . . . .

. . . . . 23042'60
/ . 18046'02

Existencia sa m» poder para el trimestre que sigua . . . . । . . , 3996*08

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Sxldo del 
triMAitre xxterlor

Operxcionea 
ex eite trÍBaeiUe

TOTAL 
de 1M operici^

1 Propio?, ..........
2 Montas.......................... .........................
3 Imp&eatoe............................... . .
4 Bensficancia,
5 luikaoaión pública.........................  .
6 ítescofón pública...............................
7 Extraordinarios...................... .... . ,
8 Resultas..................................................
9 Recargos legales para cubrir el déficit.

10 Ampliación........................................

9

5992'69

753*37 
*
>

15000*00 
»

>
>

7145*50 
•

1275'82 
»

11791'81

»

13138*19

2029*19 
»
>

26791*81

Cargo pesetas. , . 21746*06 20213'13

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policia de seguridad............................. •
3 Policia urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia...........................................

7 Corrección pública. . .........................
8 Montes....................................................
9 Cargas. . . ....................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resaltas.................................................
13 Gastos del Censo...................................

262*20
94*00 

3767*29
»

95*00 
2019-25 
1050 00

9
12512*16 
2057*59

123'00

2132*88 
785'00
925*00

249*75
513-30
912*65 

i
12302*44

225*00
9
9
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Data pesetas. . . 21983*49 18046'02
La precedente cuenta esta conforme con lo
En Inca á 8 de Julio de 1912.—El Deposi 

Secretario-Contador, José Siquier.—V.° B.®

que resalta de los libros de la ' g|
taño, Antonio Armengol. — Oonfor111 ' 
—El Alcalde, Antonio Ramis.

PALMA.^Es o u iíl a  - Tipo g b á f w a
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INDICE correspondiente al mes de Julio de 1912
PRESIDENCIA

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s  
pule diario oficial.

Beal decreto eaepcndiendo he 
gesiones de Cortee en la presenta 
legielatura. . 7102

min is t e r io  DE GRACIA Y JUSTICIA 
gxpoiidón y R. D. dieponíendo

que el ingreso en les carteras 
judicial y fiscal se verifique pre- 
ciasmenie por la categoría de 
Jaez de entrada y previa oposi- 
sión. . 7099

Otra y R. D. dictando reglas para
la provisión de Notarías vacantes. 7099 

Otra y R. D. disponiendo que los 
encargados de las oficinas de los 
Registros civiles españoles li
bren extractos certificados de las 
iotas de nacimiento que consten 
en sus libros á cuantas lo solici
ten y en la forma de loa mode
los que se publican, . 7105

Real decreto trasladando á la plaza
de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Albacete a don 
Cárloe de la Quintana y Escri
bano, que desempeña igual car
go en la de Palma. . 7105

Otro Ídem. id. id. de Palma á
D. Pedro Zamora Aragonés, qne 
sirve igual cargo en ¡a de Alba
cete, . 7105

MINISTERIO DE LA GUERRA
Ley concediendo á los Oficiales 

retirados por la Ley de 24 Di
ciembre de 1902 derecho á ser 
clasificados con los 90 ots, de los 
sueldos de los respectivos em
pleos de que se hallasen en po
sesión al ser baja en el ejercito.. 7099

Real orden, circular, disponiendo 
que los reclutas acogidos á los 
beneficios de la vigente ley de 
Reclutamiento para la reducción 
del tiempo de servicio en filas lo 
han de acreditar conforme pre
viene el Reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896, . 7106

Otra id. invitando á las congrega
ciones de religiosos que se con
sideren incluidos en eí párrafo 
2.° del artículo 238 de la vigente 
ley de Reclutamiento para que 
manifiesten a este Ministerio 
Por medio de instancia ú oficio 
eu derecho á ser incluidos en el 
citado artículo. . 7106

I* Junta calificadora de aspirantes
6 destinos civiles publica rela
ción de los individuos que han 
sido significados para ocupar los 
destinos que se expresan. , 7108 

Pierden, circular, resolviendo
consultas del Ayuntamiento de 
Torrecampo (Córdoba), sobre 
P*go del primer plazo de la cuo
ta militar para la reducción del 
tiempo de servicio en filas. . 7110

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección General de Navega

ción y Pesca Marítima publica 
convocatoria para proveer loe 
^tgos de Peritos Inspectores de 
duques de las provincias maríti- 
^•s de Almería, Bilbao, Gijon, 
Menorca, Sevilla, Tenerife, Ibísa

Melilla. . 7101
orden dieponíendo se publi

quen las bases fundamentales 
^ol acuerdo entre España y 
"uncía, relativo al reconoci
miento recíproco de los certifica
dos de arqueo de buques. . 7104

Min is t e r io  d e  h a c ie n d a  
orden declarando que el tér

mino medio del cambio de fran-
en el mee de Junio próximo 

Pasado ha sido el de 5,68 por 
100. . 7100
y decreto nombrando Delegado 
“8 Hacienda de Albacete, á Don 
«milío Linares Rivas Astray que 
m es en 1» de Baleares. , 7106

Otro id. nombrando id. de id. de 
Baleares, áD, José Rato Vázquez 
Queipo, Tesorero de la Dirección 
General de la Deuda y Clases 
Pasivas. . 7105

Real orden disponiendo sean admi
tidas las instancias para tomar 
parte en el concurso para la pro
visión de 10 plazas de oficiales de 
segunda clase para los servicios 
de inspección del Timbre del Es
tado, siempre que los interesados 
justifiquen tener aprobados ios 
ejércioíoB del grado de la carrera 
de Profesor mercantil. . 7105

Otra declarando están sujetos al 
impuesto de pagos del 1,20 por 
100, los que efectúen los Ayun
tamientos y Diputaciones por el 
servicio de teléfonos á loe con- 
cesionarioE de la explotación. . 7107

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real orden encomendando al Ins

tituto da Reformas Sociales haga 
una información acerca de las 
condiciones del trabajo de Jos 
obreros panaderos. . 7099

Otra circular dando carácter ge
neral á la R. O. de 10 de Abril 
último, por la que se resolvía 
consulta de la Comisión Mixta 
de Teruel sobre pago de Socorros 
á mozos sometidos A observación 
y que no necesitan ser hospitali
zados. . 7099

Otra disponiendo se recuerde á los 
propietarios de balnearios la 
obligación que tienen de facili
tar dentro de sus establecimien
tos despacho y habitación á los 
Médicos Directores. . 7103

La Inspección General de Sanidad 
exterior dispone se aplique en el 
mes actual A ios barcos proce
dentes de los puertos de Marrue
cos enn carga de cereales loe pre
ceptos contenidos en la circular 
de 5 de Junio próximo pasado. . 7103

La misma anuncia haberse decla
rado la fiebre amarilla en un 
distrito de Chile, . 7103

La misma anuncia la existencia de 
casos de peste bubónica en Ma
nila y en la Habana. . 7103

Real orden, circular, disponiendo 
se recuerde á las Diputaciones 
provinciales el más exacto cum
plimiento de lo dispuesto en ¡as 
leyes de Obras Públicas y Ca
rreteras, relativas al nombra
miento de facultativos para ¡a 
dirección de las obras ó carrete
ras provinciales. . 7105

Ley prohibiendo el trabajo indos- 
trial nocturno de tas mujeres en 
talleres y fábricas. . 7106

Beal orden declarando con derecho 
á pensión á los facultativos que 
se hayan inutilizado ó se impoei- 
biliten en lo sucesivo á causa de 
haber prestado los servicios que 
se indican. • 7107

Otra aclarando los artículos 11 y 
70 número 18 del Reglamento 
de la Ley de Casas baratas y 
organizando el registro de So
ciedades constituidas para los 
fines de dicha ley, . 7108

Otra autorizando á las Comisiones 
mixtas de Reciutamienw para 
que puedan declarar inútiles to
tales A los reclutas de los reem
plazos de 1911 y anteriores que 
fueron declarados inútiles tem
porales por reunir las condicio
nes que se indican. . 7108

La Inspección General de Sanidad 
exterior anuncia haber sido de
clarado contaminado de peste 
Puerto España (Trinidad-Islas 
de Barlovento.) . 7108

Real orden autorizando á la Direc
ción General de Correos y Telé
grafos para señalar una tasa ter
minal por palabra á ios telegra
mas internacionales que se cam
bien entre sí las estaciones de la 
Peoineula é lelas adyaoeotee, , 7110

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Real orden declarando qne el 
párrafo 3.° del articulo 19 del 
Reglamento de 25 de Agosto de 
1911 no es aplicable á loe Maes
tros que con anUriotidad á b u  
publicación, poseyan Umio ele
mental que lee facultase para 
ocupar toda olese de vacantet. . 7099

La Subsecretaría anuncia que el 
Gobierno de Méjico ha dispues
to que en lo sucesivo loe certifi
cados de estudios que se exhi
ban deberán estar autorizados 
por los Ministerios de Instruc
ción pública de sus respectivos 
países, , 7099

La Real Academia de 1a Historia 
publica concurso al premio del 
8r. xMeiqués de Aledo. —7099 y, 7100

Expoe ción y R, D, aprobando 
el adjunto Reglamento para el 
regimen de la Junta f.culta ti va 
de Estadística. , 7100

La Subsecretaría anuncia Concur
sos para proveer cuatro plazas 
de Profesor ó Profesora con des
tino á las enseñanzas y prácti
cas del Hogar. . 7100

La Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico convo
ca A oposiciones para cubrir 
plazas vacantes de oficiales ter
ceros del Cuerpo facultativo de 
Estadística . 7101

Beal orden aprobando el adjunto 
Reglamento de Mutualidad Es' 
colar. , 7102

Otra disponiendo se distribuya eu 
la forma que se indica el crédito 
consignado para premios ordi
narios y extraordinarios A los 
alumnos de las enseñanzas de 
Artes é Industrias. . 7103

Le Subsecretaría anuncia la pro
visión por concurso de una pla
za de Profesor ó Profesora de 
entrada, con destino á la ense
ñanza de Música, vacante en la 
Escuela del Hogar y Profesio
nal de la Mujer. . 7103

La misma anuncia se hallan va
cantes las Cátedras de Arabe 
vulgar de la Escuela Superior 
de Admínlsiación Mercantil de 
Barcelona y de la Escuela Supe
rior de Comercio de Palma de 
Mallorca. . 7103

La misma anuncia dos plazas de 
Profesor ó Profesora vacantes 
en la Escuela del Hogar y Profe
sional de la Mujer. . 7104

Exposición y R. D. disponiendo 
que los Maestros que en ia ac
tualidad se hanen sustituidos 
y deseen volver ai servicio ac
tivo io soliciten de la Dirección 
General en el plazo de treinta 
dias. . 7106

Beal orden dictando reglas para 
resolver loe expedientes de de
fecto físico mochados para ejer • 
oer el Magisterio público. . 7107

La Subsecretaría anuncia concur
so para proveer la Cátedra de 
Física, Química é Historia Na
tural, vacante en la Escuela Es
pecial de Veterinaria de Santia
go y una plaza de Profesor de 
Dibtyo lineal, vacante en la Es
cuela da Artes y Ofíoios de Ma
drid. . 7108

La Dirección General de Primera 
Enseñanza encarga A los Ins
pectores de Primera enseñanza 
presten su ayuda A iodo propó
sito de Mutualidad escotar. . 7110 

Beal orden nombrando Catedrático
de ¡a Escuela Superior de Oo • 
mercio de Palma á D. José Nu- 
flez Jover. . 7111

MINISTERIO DE FOMENTO
Exposición y B. D. aprobando la 

elación adjunta de carreteras 
que ooireu a cargo del Estado. . 7099 

La Dirección General do Obras 
públioM publica el pliego de 

condiciones para la subasta de 
las obres de reconstrccción del 
paeute sobre el Torrent Groa de 
la carretera d-. Palma al Puexto 
de Alcudia.—7101 y . 7106

Real orden disponiendo ge re- - 
cuerdo á las Jefaturas de Obras 
públicas de les provincias el 
mas exacto cumplí miento déla 
R. O. de 8 Octubre de 1910. . 7104

Otr?, circular, ordenando á las 
antedichas Jefatoras que el pre
supuesto de gestos do expro
piaciones forzosas se remíta in
cluido en los gastos de su res
pectivo expediente. . 7104

Otza resolviendo conenlias de va
rias Cámaras de Comercio, In- 
dostría y Navegación, sobre las 
cualidades que deben reunir los 
Vocales que tes representen en 
los Consejos ptoviooiales dé 
Fomento, , ?1O8

Gobierno Oí vil
Publica circular haciendo público 

ha sido modificada la R. O. de 
15 de Junio próximo pasado, re
ferente al voluntariado con pre
mio para los cuerpos de Africa 
publicado en el B. O. n.e 7096 . 7100

Id. la nueva tarifa de viajeros qne 
rejirA para la Compañía del fe- 
rrocarii de Soikr en ¡a linea de 
Palma á Sóller, . 7100

Manifiesta haber presentado don 
Guillermo Llabrés Bibiloni una 
solicitud de registro de veinte 
pertenencias de mineral lignito 
Bitas en el término municipal de 
Sansellas. ,

Hace público hibsr resuelto ser da 
necesidad Ja ocopación temporal 
de loe terrenos necesarios en el 
término municipal de Marratxi 
para habilitar un camino provi
sional con objeto da atravesar el 
«Torrente Groe»* . 7101

Publica relación de las ncanciáB de 
caza y armas expedidas el mes 
de Jacio próximo pasado, . 7101

Id estado del precio-medio que 
han tenido loe artículos de con
sumo que relaciona en el an
tedicho mes. , 7101

Publica circular encargando á loe 
Stes. Alcaldes cuiden de evitar 
que los perroe que circulan li
bremente, puedan propagar ia 
rabia y demás enfermedades con
tagiosas, toda vez que ésta es 
la época mas apropiada para 
la trasmisión de dichas enferme
dades. , 7103

Id. otra id, dictando algunas pre
venciones encaminadas á evitar 
se mortifique á los animales y 
se tenga respeto á las plantas, 
pues lo contrarío dice muy poco 
en favor de la cultura pública 
de esta capital. , 7103

Manifiesta haber presentado Don 
Gregorio Pairo Cañellas dos so
licitudes de registro de perte
nencias de mineral lignito sitas 
en el termino municipal de Al
cudia. , 7103

Id. otra id. D. Antonio Villalonga 
Sampol de iguales pertenencias 
sitas en loe términos municipa
les de Selva y Gampanet, . 7103

Hace público á efectos de recla
mación haber solicitado D. José 
Alemafiy Alemañy en represen
tación de la Sociedad Eléctrica 
de Andraitx, autorización pa
ra instalar en dicha villa, ana 
Central de producción de ener
gía eléctrica para alumbrado y 
fuerza motriz. , 7193

Id. id. D. Jorge Aguiió Forteza en 
representación de la Compañía 
Mallorquína de Electricidad, la 
ampliación de la instalación 
eléctrica 4 loe suburbios Son 
Rapiña, La Vñeta, Son Sena y 
Son Lluli, ‘ , nos

Publica circular previniendo A loe 
Srea. Alcaldes de loe puebloe 
que wliQíw, que el en el i*- 
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2
mino de ocho diae ño Jé han fé* 
mitido loe eetedoe de vecunedón 
y levtcanación correspondientes 
b ! primer semestre del afio co
rriente, les impondrá el máxi- 
mun de Ja mulla que ie soioüza 
la ley. . 7104

Ruege á les Srea. Alcaldes, Presi
dentes délas Juntas locales de 
Sanidad le remitan d d o b datos 
qne ha solicitado de este Gobier
no el Director del Instituto Ca
talán de Sordo-Mudos de Barce- 
Io d e . . 7104

Manifiesta haber remitido á la Sn- 
periorided un recurso de alzada 
interpuesto por el Alcalde de 
Santañy contra una providencia 
de esto Gobierno. . 7105

Publica doe relaciones de propie
tarios coyes fincas han de ser 
expropiadas para la construc
ción de os trozos 2.* y 3.° de la 
carretera de terces orden de San 
Miguel á San Oárlos por Santa 
Gertrudis y Santa Eulalia, del 
término municipal de Sania Eu- 
lelia. . 7106

Haca público á sus efectos haber 
solicitado D. Juan Lladó instalar 
en la villa de Validémose una 
Central de producción de ener
gía eléctrica pera alumbrado y 
fuerza motriz. . 7106

Recuerda á loe Srea. Alcaldes de 
los puebles qua relaciona la re
misión da loe estados del núme
ro de vecinos, domiciliados y 
transeuntss existentes rn sea 
respectivos pueblos en Diciem
bre del año último, . 7108

Pub'ica relación de propietarios de 
fincas qne han de expropiarle 
para la prolongación de la calle 
de la Cuesta hasta empalmar con 
la carretera de Santa Margarita 
á Inca. . 7108

Id. extensa circular dictando algu
nas disposiciones encaminadas á 
evitar 1* propagación de les en
fermedades rojas eu el ganado 
decerde. . 7108

Id relación reciificada de los pro
pietarios cuyas fincas han de ser 
expropiadas para la contracción 
del trozo 2 ° de la carretera de 
Cala Sabina al faro de Formen- 
tere. . 7109

Traslada una R. O. del Ministerio 
de Fomento ordenando que los 
individuos de la Guardia civil 
y de la Policía gubernativa per
sigan á los agentes y reclutado
res de emigrantes con todo rigor 
y dicta otras disposiciones enoa- 
minades á evitar abusos que se 
cometen en perjuicio de les 
emigrantes, . 7111

Publica relación rectificada del 
propietario de la Auca Son Va- 
leoti D. Pedro Goal y Gual la 
cual ha de ser expropiada para 
¡a coutrucción de la carretera de 
Andreitx á Alcudia, , 7111

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica extracto de los acuerdos 

tomados en la sesión que cele- 
bvó el día 20 de Mayo último. . 7101

COMISION PROVINCIAL
Anuncia subasta para contratar las 
„¿obras de reparación y monda 

del puso de la antigua noria que 
í i existe en’.la finca denominada 
¿¿Huerto de"Jesu8 y la instalación 

de ana bomba en el mismo. . 7100
Publica estado de los gastos acasio- 

nados por las obras llevadas á 
efecto por administración en los 
edificios provinciales durante el 
mes de Abril último, . , 7100

Hace público que abierto el dia 30 
de Junio próximo pasado el Ce
pillo del Santo Cristo de la • 
Sangre resultó, que las limos
nas depositadas por los fieles 
desde el dia 1,® de dicho mea 
ascendieren á 848'40 pesetas. . 7103 

. Publica ncti de prnoios á que de-
herán Jiquidrirre y abonarse Jos 
iumtoietroB fadUdados á lai feo-

-lé L 'i < A- - “ ■ «

068 del Ejército y Guardia civil 
durante «1 presente me?. . 7104

Hace público que abierto el día 
13 de’ corriente mes al Cepillo 
del Sentó Grieto de la Sangre 
resultó, que las limosnas de
positadas por los fieles desde el 
dia 1,° de dicho mes ascedieron 
á 594'75 pesólas. . 7107

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO DE BALEAE18

Traslada un telegrama del Excelen
tísimo Sr. Micíairo de la Gober
nación antorizando, é mozos de
clarados soldados por Comisiones 
Mixtasdespuee de 30 Mayo ó con 
posterioridad á dicha fbeha, pa
ra pedir prórrogas ateniéndose al 
articulo 167 de la Ley. , 7100

JUNTA DE PROTECCION
d la infancia y Represión de la

■ Mendicidad
Publica la cuenta de los ingresos 

y gastos efectuados durante loe 
meses de Febrero á Mayo del 
corriente año. . 7103

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES 

Hace público á efectos de reclama
ción hánss recibido loe foi'etos 
compreastvoe ds las nueve pri
meras categorías del Escalafón 
general de Maestras da Esoaetes 
nacionales. . 7104

JUNTAS PROVINCIALES 
del Censo Electoral

El Presidente de h Sección de Me
norca tras’ada una comunica
ción de la Junta Csnlral, repro
duciendo en ella una R. O. del 
Excmo. Sr. Ministro de Grecia 
y Justicia dirigida áloe Seño
res Presidentes de las Audien
cias Territoriales, para que éstos 
la comuniquen a los Jueces mu
nicipales y llegue á conocimien
to de las Juntas municipales del 
Censo y de los electores en ge
nera’. . 7100

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S. M. en Menorca

Publica relación de loa individuos 
á quienes ss les ha concedido 
licencia de uso de armas, de ca
za y para cazar durante el mes 
de Junio próximo pasado. . 7104

DELEGACION DE HACIENDA
Hace público haber tomado pose

sión del cargo d? Delegado Don 
José Rato Vázquez Queipo. . 7110

Anuncia el pago de la menaua- 
lidad comerte á la Clase pasiva 7110

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia que venciendo en 15 de 

Agosto próximo un trimestre de 
intereses de Deuda emortizable 
del 5 por 100, desde el día 1.® 
de dicho mes se recibirá el cu
pón número 45 y los títulos 
amortizados de la citada Deuda 
y venc'mieotc. . 7110

ADMON, DE CONTRIBUCIONES
Publica re belón de ios industriales 

da esta Capital, cuyas cuotas 
han sido declaradas fallidas. , 7102

TESORERIA DE HACIENDA
Hace saber que por R. O. de 25 de ' 

Junio último se ha prorrogado 
por un mee el plazo voluntario 
para la recaudaciún de cédulas 
personales, cuya prorroga termi
nará el dia 31 del corriente mes. 7100

Dicta providencia de apremio de 
primer grado contra morosos en 
el pago de la contribución rústi
ca y urbana. . 7103

ADMON. DE PROPIEDADES 
é Impueatos

Publica oircu’ar ordenando á los
Señoree Alcaldes le remitan den-

1 t<

be et pleso de oínóo dias, an 
estede de ks sdiuas enclavadas 
en su término municipal con 
arreglo al modelo adjunto. . 7110

ADMINISTRACION ESPECIAL 
DE RENTAS ARRENDADAS 

Anuncia subasta para el dia 18 
dei actual de un caballo entero, 
un carro y unas guarniciones 
apresado con tabaco de contra

bando. . 7105
Id. otra id. para el dia 19 del id. 

de un mulo, un carro y unas 
guarniciones apresado con id.
de id. . 7105

Id, otra id, para el dia 22 del id, 
de una burra apresada con id. 
de id. . 7107

INSPECCION PROVINCIAL 
de Veterinaria

Publico estado de las enfermeda
des infecto-contagiosaa que han 
atacado á ’os animales domésti
cos m esta provincia durante el 
mes de Junio próximo pasado. . 7104

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuút&miento de Palma anuncia 

subasta pa a la limoiezR pública
de loa barrios 14, 36, 59, 64 y 67 7099

Los de San José, Porreras y Ma- 
naoor financian que terminados 
los apéndices al amillaiamíento 
para el año 1913 quedan ex
puestos al público á efectos de 
reclamación. , 7099

Loa de Ibiza y Mezcadai publican 
las cuentas municipales correa- 
pendientes al ejercicio da 1911.
—7099 y. ’ . 7100

Loa de Manacor y San Juan Bau
tista publican extracto de loe 
acuerdos tomados durante el 
mes de Mayo último. , 7099

El de Palma publica los números 
de los Bonos que por sorteo co
rresponden se: amortizados des
de el dia 5 del corriente en ade
lante. . 7100

La Alcaldía de Sineu hace público 
á efectos de reclamación se ha
llan depositadas en el corral 
común tres ovejas y dos cor
deros encontrados abandonados. 7100

El Ayuntamiento de Palma anun
cia nutva subaste para la venta 
de la manzana comprendida en
tre las calles A, M, L, y número 
43 del placo de Ensanche. , 7101

La Alcaldía de id. hace público 
á sus efectos haber solicitado 
permiso D. Miguel Brondo Rot- 
ten para instalar un motor eléc
trico en la casa de su propiedad 
calle de los Angeles n.° 18. , 7102

La misma id. id. haber solicitado 
id. D. Luis Pomar para instalar 
tres motores eléctricos eu otras 
tantas fincas do su propiedad. , 71Ó3

La misma id. id. haber solicitado 
id. D. Francisco Rosselló para 
instalar una caldera de vapor 
en la cap® número 149 calle de 
San ‘Miguel. . 7103

El Ayuntamiento de Binisalem 
anuncia que tramitado expe
diente para justifica? la ausénoia 
por mas de diez años de Rafael 
Pol Bibiloni á los efectos de la 
ley de reclutamiento, lo hace 
público por si. alguien tiene cono
cimiento de su ectual residencia 
se sirva participarlo con la ma
yor suma de antecedentes. . 7103

El de Palma anuncie pública lici- 
tsoión por pujas á la llana para 
arrendar los pastos del recluto 
amurallado por el término de 
un año. . 7104

El mismo publica las condiciones 
para la subasta de las obras de 
derribo de la finca número 4 y
5 de la plaza de San Antonio. . 7104 

La Alcaldía de Id. hace , público á
efectos de reclamación haber 
solicitado permiso D. Antonio 
Bosch para instalar un motor 
eléctrico en la casa de su propie
dad calle de la Unión número

‘27 y D. Juan Sales Moger pg»g 
intit&lar otro eo le cíes r úmn-o 
27 de te caite da la G o la. , y,,.

La de Sin u ennecia se h^lia de
tenida en el corral común una 
perra preñada encontrada eban- 
donada, ,

El de Majraxi anuncia se halla da*. 0 
tenido en el id, id. un perro po
denco encontrado en la via pú
blica. , 7¿q q

El Ayuntamiento de Palma publica 
el pliego de condiciones para su
bastar un solar procedente del 
Baluarte de Sania Margarita, , 7107

Le Alcaldía de id. hace público 
á eos afectos haber solicitado 
permiso D. Epifanlo Fábregas 
instalar un motor eléctrico en la 
casa número 4 de la calle de 
Danúá. , 7108

El Ayuntamiento de id, anemia 
pública licitación verbal á la lla
na par® contratar á destajo las 
obras ds empedrado de la calle 
de Velero de ésta ciudad, , 71Q8

El miemo anuncia pública id. id, 
para contratar a destejo la cons
trucción da una cerón ó valla 
compuesta de postes y alambra
da para limitar ti Jado esterior 
de la callo de te Orilla de la ba
rriada del Jonquet. , 7108

La Alcaldía de Buger hace públi
co haber sido encontrados aban
donados doe sacos de habas 
secas. . 7108

El Ayuntamiento de Palma anun
cia queda abierto el pago de 
alquileres de los edificios de las 
Escuelas públicas, correspon
dientes al primar semestre del 
corriente cño. . 7109

El mismo publica el pliego de 
condiciones para lo subaste de 
Jas obras de derribo de la Puerta 
llamada del Campo del recinto 
emurallado. . 7110

El mismo publica la distribución 
de fondos para Ratisfecer las obli
gaciones del corriente mes y an
teriores. . 7111

JUNTAS MUNIOIPALS 
del censo de población

La de Palma anuncia quedan ex
puestos al público el Cuaderno 
auxiliar y resúmenes del Ceneo 
da dicho Municipio, para que en 
ej plazo de ocho días puedan 
hacerse las reclamaciones sobre 
las cifras definitivas de dichos 
resúmenes. • 71U

DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
El del Ayuntamiento de Meroadal 

publica las cuentas de caja co
rrespondientes al segundo y 
tercer trimestres dei año 1911. * 

Loe de los id, de San Lorenzo y 
Mercadal publican la id. de id. 
correspondiente al cuarto trimee- 
tre del id. id. . 71U"

Loe de loe id, de Fornalutx, Mer
cada!, Buger, San Lorenzo, Al
gaida y Porreras publican ja id. 
de id. correspondiente al primer 
trimestre del año corriente.— 
7102, 1703 y - 7111

Loe de loe id. de Felanitx, Llubi, 
Ssn Juan, Mauatxi, Macacor, 
Buger, Capdepera, Villafranoa, 
Lluchmayor, Binieakm, Esta- 
llenchs, Campaneé, San Antonio 
Abad, Villa-Cerlos, Andraitx, 
Campos, Líesete, San Lorenzo, 
Soller, Calvia, Ferrenas, Ate’ 
yor, Sinen, Selva, Son Server» ó 
Inca publica la id. de id. corres* 
pondiente al segundo trimestre 
del id. id.-7103, 7104, 7105, ü 
7106,7108,7109, 7110 y • 71

AUDIENCIA TERRITORIAL 
Publica el fallo de una sentencia 

confirmando otra id. y autos 
apelados, imponiendo al apelan* 
te Dou Juan Bautista Simonet 
Reynés las costas de seganda 
instancia. •

Hace público á efectos de redama* 
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eiÓQ háee solici^do la ¿avoia* 
oión d? la fianza qae pare ejer
cer el cargo de Procurador del 
Jazgado de Mahon había cons
tituido D. Diego Jover Ccme- 
ilae. . 7105

publica un auto declarado firme
una sentencia apelada y de car 
go del apelante D, Luis Mariano 
Alonso las cosita da la instancia 
caducada. . 7105

Id, la lista de Jurados da los parti
dos judiciales de Ibiza, Id o s , 
Mahon, Manacor y Palma qne 
han de funcionar desde prime
ro de Septiembre próximo á 
treinta y uno de Agosto sígaien- 
16,-7107, 7108, 7109 y . 7111

Hace público que en el próximo
afio da 1913 debe procederse A 
la renovación ordinaria de los 
Fiscales Municipales y Suplen
tes correspondientes á los pue
blos que relaciona, . 7109

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica una requisitoria por la cual

cita, llama y emplaza á José 
Sánchez Fernandez, procesado 
en censa sobro hurto. , 7101

Id. otra id. por la cual cita, llama y 
emplaza á Miguel Compañy Sas
tre (e) Cabaoet, procesado por 
igual causa. . 7110

JUZGADOS
de primera Instancia é Instrucción 

El de la Lonja publica el fallo de 
ana sentencia declarando extin
guidos y prescritos los graváme
nes que pesen sobre las porcio
nes de tierra procedentes de los 
predios Son Trobat y Son Oa- 
brer, sitos el término de la vi
lla ds Manacor. . 7100

El de Manacor líame por Segunda
vez á la ausente Antonia Ana 
Contesií Bonet y á loe que se 
orean con derecho á la adminis
tración de eos bienes, si nquella 
uo se presentase. . 7100

El de ¡a Lonja coavoca po* segun
da vez á las personas ignojadae 
á quienes pueda perjudicar la 
inscripción de dominio de una
tinca que relaciona. , 7101

El mismo anuncia subasta da una 
fioca embargada á D. Bartolomé 
Prohsna Marroig. . 7103

El de Ibiza anuncia id. de otra fin
ca denominada «La Chuv ¡ria» 
embargada como de propiedad 
de Jasa Torres Rosael:ó. . 7103

El de la C&Udíal cita, llama y em
plaza á Baiíaear Soler Marfé de 
«Can Roca» procesado por delito 
de estafa, . 7104

El mismo Id. id. á D. Juan Font
Reas para que comparezca á 
cobtesiar á una demanda de po- 

^tireza, . 7104
El mismo id. id, á Rafael P.eornell

Eoot (a) Balladó, procesado por 
delito de estafa y hurto de di-

mismo llama á ios que se crefen 
con derecho a la herencia de 

Juan Antonio Ferrer Perdió
I-aíB que comparezcan a recia- 
Claris en el término da írointa 

p.^ias. , 7104
E* de la Lonja hace una notifica

ción en forma á Juan Pol Amen- 
gQEd ó á sus horadaros y demas 
Pisones á quienes pued? perju- 
dicR*' la inscripción de dominio

una flaca que relaciona. . 7104 
tie Msnaoot por medio de cédu-

*a cita a Migul Mayor Expósito 

para que comparezca en un ini
cio testamer tsrie. .

El de Mahon publica una tasación 
de cestas cansadas en unos autjs 
y lo notifica á la demandada Do- 
fis Margarita Pona Cardona, 
Rasante en igt otado paradero. . 

El ó r la L -nja anuncia la muerte 
sin testar de los hermanos María 
y Sebastian Font Pallicer y Va
rna á los que se crean oon derec
ho á la herencia de rmbos her
manos. ,

El ds la Catedral seca por tercera 
y última vez á subasta una finca 
perteneciente á D. Francisco 
Garan Vidal. ,

El de Mahon saca por segunda vez 
á subasta la mitad de una casa 
embargada como de propiedad 
de D. Antonio Pota Olives. , 

El de la Lonja cita y llama á Jaime
Alemafiy Calafell procesado en 
causa sobre estafa, .

El mismo convoca por tercera vea 
á las personas á quienes pueda 
parjudicar la inscripción de do- 
mín o de dos fincas é nombre de 
D. Pedro Covas Puje!. .

El mismo por medio de- cédula cita 
á Gabriel Vaquer Pona para que 
comparezca á formar paite de 
unos autos. .

El de Inca por medio de id. cita á 
Miguel Salom Borrás (a) Bayoi 
y Maña Pol Lladó para prestar 
declaración en un sumario sobre 
allanamiento de morada, .

El mismo por madio de id. empla
za á Francisca Práxedes Dalmau 
Peyeras para ccntestar á la 
demanda de pobreza de D.a Jua
na Ana Dalmau Payeras, vecina 
de Síneu. .

El mismo cita antre otros á D. Gui
llermo y D. Sebastián Vives 
Rotger para que comparezcan en 
na juicio necesario de testamen
taría. .

El de la Lonja saca de nuevo á 
pública subasta unos muebles, 
efectos y enseres que se detallan 
embargados á D. Leonardo Oli- 
ver Moragas y Doña Concepción 
Moragas Emo. .

El de Mahón anuncia la venta por 
medio de subasta de una tañería 
sita en el paseo de Sau Juan de 
Cindadela perteneciente A D, Lo- 
reozo Pone Piris. ,

El de la Lonja publica el fallo de 
una sentencia y dicta á instancia 
de Pedro Juan Saniandreu una 
providencia para notificación á 
ía demandada rebelde Ana Maña 
Bauza Vives. ,

El mismo hace una notificación á las 
personas á quienes pueda psrju • 
dicar la inscripción de dominio 
de uoa torre, solicitada su pro
piedad por Don Juan Mayol y 
Aniich. .

El mismo oiia, llama y emplaza 
á Jacinto Ba/celó Trias, natural 
do Fornajutx, para ingresar en 
la Cárcel de esta Ciudad. .

E mismo saca á pública subasta 
una finca embargada á D,a Con
cepción Moragas y Emo y Don 
Leonardo Oliver Moragas. .

7104

7105

7106

7106

7106

7107

7107

7107

7107

7107

7108

7109

7109

7110

7110

7111

7111

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Ibiza saca á pública subas

ta dos tercios indivisos de la 
planta baja y primer piso de una 
casa sita en esta ciudad, pertene
ciente á Doña Maña Pujol Juan 7100

El de Inca cita á Antonio Figue- 
roia Llabiéa ó sus herederos 
para que comparezcan al objeto 

de oehbrar un jnício verba!, 
promovido por D, Pedro M. Se
guí, procurador, como apodera
do de D. Jaime Pone Borrás, ve
cino de Biiúaalem. . 7100

El de Polleusa cita eo forma al
demandado Mastín Vils Cesve
ra de paradero ignorado ó á sus 
herederos caso de haber falle
cido. ' . 7103

El de Sóller saca á pública subas
ta la mitad ds une flaca pertene
ciente á María Timo^er Lio-
bera. . 7105

El de Mercada! cita a las personas 
que se crean coopropietarias de 
unas fincas que relaciona. . 7111

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la villa de Andraitx publica

el fallo de una sentencia dec'a- 
rmdo litigantes rebeldes ai de-

Baltasar Vich Alemafiy
ó h ü 8 h  oesores y les condena al 
pago de ciaría cantidad á ios de
mandantes hermanos Alemafiy 
Pujol. . 7110

SUBASTA VOLUNTARIA
Eu el despacho del Notario de Ar

lé se subastará el día 15 del ac
tual nueve décimas partes indi
visas de una finca sita en la vi
lla de Capdepera. . 7102

VICARIA GENERAL
de la Diócesis de Mallorca

Hace saber que incoado un expe
diente sobre divorcio á instancia 
de Doña Amparo Ramón Ondar- 
za, cita, llama y emplaza á su 
mando Don Emilio Luque Mo
lina para que comparezca á 
contestar la demanda de pobre
za de dicha Doña Amparo y se 
persone en forma en los autos. . 7099

COMANDANCIA
DE LA GUABDIA CIVIL DI BALEABE88

Anuncia subasta para la venia de 
las escopetas ocupadas á infrac
tores de la Ley de caza. . 7107

COMISARIAS GUERRA
El Jefe administrativo dei Hospital 

militar de Palma manifiesta se 
admitirán proposiciones con 
muestras de artículos para el ser
vicio de dicho Hospital. . 7101

El id. del Id. de Mahón manifies
ta lo mismo. 7104

PARQUE DE INTENDENCIA
El Jefe del Parque de Palma anun

cia que debiendo adquirirse los 
artículos que relaciona, se seña
la el día 5 de Agosto próximo 
para presentar proposiciones. . 7107

El id. del id. de Mahón anuncia 
lo mismo para el antedicho día. . 7107

REQUISITORIAS
El Juez ineiraoior de la Coman

dancia de añilaría de Menorca 
D. Agustín Francisco Alvarez 
cita ai recluta Miguel Salord 
Gorilas, natural de Giudadela. . 7099

El id. id. del regimiento Infanta- 
na de Palma D. Andrés Aloe 
declara «a ausencia por mas de 
diez años del padre del soldado 
José Ibaflii Fuster, para eximir
se del servicio militar. . 7100

El id. id. de la Comandancia de 
Marina de Cartagena D. Rafael 
Guillan Delgado cita á Pedro 
Joan Escalas Oliver, natural de

- Saniañy, procesado por supuesto 
delito de contrabando. . 7110

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA
Anuncia se hallan vacantes y de

ben proveerse por oposición 
nueve becas perienecieniee á los 
Colegios Mayores de osea ciudad 7105

UNIVERSIDAD LITERARIA . 
de Barcelona

Anuncia concursu para proveer 
una plaza de Ayudante gratuito 
de la Sección de Ciencias con des
tino al Instituto general y técni
co de Lérida. . 7108

ARRENDAMIENTO
de la recaudación de contribuciones 

é impuestos de esta provincia
Anuncia ios diat que tendrá logar 

la cobranza voluntaria da las con
tribuciones é impuestos corrae- 
pondienies al corriente tercer 
trimestre. , 7111

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones

El de los partidos de Inca y Mana- 
cor dicta providencia contra deu
dores por utilidades nei capital 
y relaciona las fincas embarga
das al efecto. . 7099

El de la 2.* Zona de Palma saca á 
pública enbasta una porción de 
tierra sita en el termino de Cal- 
viá, embargada á los hermanos 
Pallicer y Vich. . 7110

BANCO DE FELANITX
Hace público á efectos de reclama

ción haber solicitado D. Barto
lomé Ferrer Vidal se le expida 
duplicado de un recibo talona
rio de Depósito de Pesetas 1000 
por haber extraviado el primi
tivo. . 7103

CREDITO BALEAR
Hace público a sus efectos haber 

solicitado D. José Homar Jaume 
se le expida duplicado de los tí
tulos de cuatro acciones de di
cha Sociedad, por haber extra
viado los primitivos. . 7105

Idem id. haber solicitado Doña 
Juana Pons Pona se le expida 
duplicado de cuatro talones de 
depósito por haber extraviado 
los primitivos. . 7106

Id. id. haber solicitado Doña Se
bastiana Lladó Roca se le expida 
duplicado de un talón de depó
sito de 1000 pessias por haber 
extraviado el primitivo . 7110

LA PROPAGADORA BALEa R 
de alumbrado

Convoca á los Señores Aooionis- 
tas a Juma General ordinaria pa
ra el día 29 de los corrientes. . 7106

Publica los números de las obli
gaciones Serie A y Sene B que 
por sorteo han correspondido 
sei amortizadaa á medida que 
se presenten. . 7111

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE BALEAB18 

Anuncia eobasta para enagenar las 
garantías de los préstamos ven
cidos eo el mes de Julio de 1911.. 7110

PALMA. - ^Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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